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SECCIÓN LEGISLATIVA

DECRETO

La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta:

Número 243

Único.- Se adiciona una fracción IV al artículo 32 de la Ley de Salud para el Estado de Campeche, para quedar como 
sigue:

ARTÍCULO 32.- ………. 

I. a III. ………. 

IV. Paliativas, que incluyen el cuidado integral para preservar la calidad de vida del paciente, a través de la prevención, 
tratamiento y control del dolor, y otros síntomas físicos y emocionales por parte de un equipo profesional multidisciplinario.

TRANSITORIOS

Primero.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Segundo.- Se derogan las disposiciones legales y reglamentarias en lo que se opongan al presente decreto.

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los 
treinta días del mes de junio del año dos mil veintitrés.

C. Maricela Flores Moo, Diputada Presidenta. Rúbrica.- C. Liliana Idalí Sosa Huchín, Diputada Secretaria. 
Rúbrica.- C. Daniela Guadalupe Martínez Hernández, Diputada Secretaria. Rúbrica.

PODER EJECUTIVO
DECRETO PROMULGATORIO

LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, Gobernadora del Estado de Campeche, mediante el presente Decreto, se 
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hace saber a las y los habitantes del Estado de Campeche:

Que la LXIV Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido el Decreto número 
243, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, fracción XVIII, de la Constitución Política 
del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, publique y circule para su debida observancia.

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche, a los treinta días del mes de junio del año dos mil veintitrés.

LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE, LICDA. LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN. RÚBRICA.- 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO, PROF. ANIBAL OSTOA ORTEGA. RÚBRICA.

DECRETO

La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta:

Número 244

Único.- Se adiciona un artículo 2 quater a la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de 
Campeche, para quedar como sigue:

ARTÍCULO 2 Quater.- Para los efectos de la presente ley se entenderá por: 

Ley: La Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de Campeche; 

II.	 Programa: El Programa Estatal para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres; 

III.	 Sistema: El Sistema Estatal para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres; 

IV.	 Violencia contra las Mujeres: Cualquier acción u omisión, basada en su género, que les cause daño o 
sufrimiento psicológico, físico, patrimonial, económico, sexual, política o cualquiera otra forma análoga que 
lesione o sea susceptible de dañar su dignidad, integridad o libertad, inclusive la muerte, sea en el ámbito 
privado como en el público;

V.	 Modalidades de la Violencia: Las formas, manifestaciones o los ámbitos de ocurrencia en que se presenta la 
violencia contra las mujeres; 

VI.	 Parto Humanizado: Modelo de atención en el que se facilita un ajuste de la asistencia médica a la cultura, 
creencias, valores y expectativas de la mujer, respetando la dignidad humana, así como sus derechos y los 
de la persona recién nacida, erradicando todo tipo de violencia física, psicológica e institucional, respetando 
los tiempos biológicos y psicológicos, evitando prácticas invasivas y suministro de medicación que no estén 
justificados médicamente;

VII.	 Víctima: La mujer de cualquier edad a quien se le inflige cualquier tipo de violencia; 

VIII.	Agresor: La persona que inflige cualquier tipo de violencia contra las mujeres; 

IX.	 Derechos Humanos de las Mujeres: Refiere a los derechos que son parte inalienable, integrante e indivisible de 
los derechos humanos universales contenidos en la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (CEDAW); la Convención sobre los Derechos de la Niñez; la Convención sobre 
los Derechos de las Personas con Discapacidad; la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y 
Erradicar la Violencia contra la Mujer (Belem do Pará) y demás instrumentos internacionales en la materia; 

X.	 Perspectiva de Género: Es una visión científica, analítica y política sobre las mujeres y los hombres, que 
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tiene como propósito eliminar las causas de la opresión de género como la desigualdad, la injusticia y la 
jerarquización de las personas basada en el género; promueve la igualdad entre los géneros a través de la 
equidad, el adelanto y el bienestar de las mujeres; contribuye a construir una sociedad en donde las mujeres 
y los hombres tengan el mismo valor, la igualdad de derechos y oportunidades para acceder a los recursos 
económicos y a la representación política y social en los ámbitos de toma de decisiones; 

XI.	 Empoderamiento de las Mujeres: Es un proceso por medio del cual las mujeres transitan de cualquier situación 
de opresión, desigualdad, discriminación, explotación o exclusión a un estadio de conciencia, inclusión, 
autodeterminación y autonomía, el cual se manifiesta en el ejercicio del poder democrático que emana del 
goce pleno de sus derechos y libertades; 

XII.	 Misoginia: Son conductas de odio hacia las mujeres, las adolescentes y las niñas y se manifiestan en actos 
violentos y crueles contra ellas por el hecho de serlo; 

XIII.	Muertes evitables: Conjunto de muertes que no deberían haber ocurrido en presencia de servicios de salud 
eficaces, con exámenes rutinarios para la detección temprana y tratamientos adecuados; 

XIV.	Interseccionalidad: Herramienta analítica para estudiar, entender y responder a las maneras en que el género 
se cruza con otras identidades creando múltiples ejes de diferencias que se interceptan en contextos históricos 
específicos, mismos que contribuyen a experiencias específicas de opresión y privilegio e influyen sobre el 
acceso de las mujeres y las niñas a derechos y oportunidades; 

XV.	 Interculturalidad: El enfoque intercultural parte del reconocimiento y respeto de las diferencias culturales 
existentes, bajo la concepción de que las culturas pueden ser diferentes entre sí, pero igualmente válidas, no 
existiendo culturas superiores ni inferiores. Está orientado a abordar las particularidades de las mujeres de 
los pueblos indígenas, afrodescendientes y otros grupos étnicos diferenciados y su relación con la sociedad 
dominante, más allá de la coexistencia de culturas; 

XVI.	Enfoque diferencial: Tiene como objetivo visibilizar las diferentes situaciones de vulnerabilidad de las mujeres, 
las adolescentes y las niñas, ya sea por género, edad, etnia o discapacidad; así como las vulneraciones 
específicas a sus derechos humanos en tanto pertenecientes a grupos sociales o culturales específicos, lo 
anterior con el objetivo de diseñar y ejecutar medidas afirmativas para la garantía del goce efectivo de los 
derechos de las mujeres, las adolescentes y las niñas; 

XVII.Debida diligencia: La obligación de las personas servidoras públicas de prevenir, atender, investigar y 
sancionar la violencia contra las mujeres de manera oficiosa, oportuna, competente, independiente, imparcial, 
exhaustiva y asegurando la participación individual y colectiva de las mujeres, para garantizar el derecho a 
una vida libre de violencia, a la verdad, la justicia y la reparación integral y transformadora; y

XVIII.Refugios: Centros de alta seguridad con atención y protección multidisciplinaria para mujeres, niñas, niños y 
adolescentes y discapacitados víctimas de violencia.

TRANSITORIOS

Primero.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Segundo.- Se derogan las disposiciones legales y reglamentarias en lo que se opongan al presente decreto.

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los 
tres días del mes de julio del año dos mil veintitrés.

C. María Violeta Bolaños Rodríguez, Diputada Presidenta. Rúbrica.- C. Liliana Idalí Sosa Huchín, Diputada 
Secretaria. Rúbrica.- C. Teresa Farías González, Diputada Secretaria.- Rúbricas.
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PODER EJECUTIVO
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LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, Gobernadora del Estado de Campeche, mediante el presente Decreto, se 
hace saber a las y los habitantes del Estado de Campeche:

Que la LXIV Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido el Decreto número 
244, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, fracción XVIII, de la Constitución Política 
del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, publique y circule para su debida observancia.

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche, a los tres días del mes de julio del año dos mil veintitrés.

LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE, LICDA. LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN.- RÚBRICA. 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO, PROF. ANIBAL OSTOA ORTEGA.- RÚBRICA.
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